
COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

IGNACIO REDONDO ANDREU, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40 del Reglamento de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/96, de 6-9,  

CERTIFICA 

Que en la Sesión número 23/10 del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
celebrada el día 15-7-2010, se ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 

Por el cual se aprueba la 

Resolución del procedimiento sancionador incoado a Telefónica de España, S.A., por el presunto 
incumplimiento de la Resolución de 22-1-2009, por la que se aprueba la definición de los mercados 4 y 
5, y de la Resolución de 26-72007, por la que se aprueba la metodología para el análisis ex ante de sus 
ofertas comerciales (RO 2009/1233) 

Finalizada la instrucción del presente expediente sancionador incoado a Telefónica de España, S.A. por 
Acuerdo del Consejo de esta Comisión de 29-7-2009 y, vista la propuesta de resolución elevada a este 
Consejo por la instructora del citado procedimiento sancionador, el Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones ha adoptado, en su sesión núm. 23/10 de 15-7-2010, la siguiente Resolución: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declarar responsable directa a TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. de la comisión de una infracción 
muy grave tipificada en el artículo 53.r) de la Ley 32/2003, de 3-11, General de Telecomunicaciones, por haber 
incumplido el Resuelve Sexto y el apartado 1.d) del Anexo 3 de la Resolución de 22-1-2009, por la que se 
aprueba la definición y el análisis del mercado de acceso (físico) al por mayor a infraestructura de red (incluido 
el acceso compartido o completamente desagregado) en una ubicación fija y el mercado de acceso de banda 
ancha al por mayor, la designación de Telefónica como operador con PSM y la imposición de obligaciones 
específicas, al no notificar en tiempo y forma las promociones analizadas en el cuerpo de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- Imponer a TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. una sanción por importe de cincuenta y cinco mil 
(55.000) euros por la anterior conducta. 

TERCERO.- Declarar responsable directa a TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. de la comisión de una infracción 
muy grave tipificada en el artículo 53.r) de la Ley 32/2003, de 3-11, General de Telecomunicaciones, por haber 
incumplido el Resuelve Sexto y el apartado 1.b) del Anexo 3 de la Resolución citada de 22-1-2009 y la 
Resolución de 26-7-2007, por la que se aprueba la metodología para el análisis ex ante de las ofertas 
comerciales de Telefónica de España, S.A., por haber incurrido en una práctica de estrechamiento de 
márgenes en las promociones analizadas que vulnera los criterios establecidos en la última Resolución para las 
promociones temporales. 

CUARTO.- Imponer a TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. una sanción por importe de doscientos setenta y 
cinco mil (275.000) euros por la anterior conducta. 

El pago de la sanción deberá efectuarse mediante ingreso en la cuenta número 0049-1548-68-2810188091 
abierta al efecto en el Banco Santander indicándose el número de expediente de referencia RO 2009/1233. 
Una vez efectuado el ingreso, se remitirá un ejemplar del recibo de ingreso a esta Comisión para su archivo. El 
plazo para realizar el pago en período voluntario es el establecido en el artículo 62.2, apartados a y b, de la Ley 
58/2003, de 17-12, General Tributaria, dependiendo del día en que se reciba la notificación de la presente 
resolución. En el supuesto de no efectuar el ingreso en el plazo concedido, se procederá a su exacción por la 
vía de apremio. 

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 30/92, de 26-11, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
23.2 del Texto Consolidado del Reglamento de Régimen Interior aprobado por la Resolución del Consejo de la 
Comisión de fecha 20-12-2007 (B.O.E. de 31-1-2008), con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión 
correspondiente. 

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el presente certificado, que pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, por quienes puedan acreditar su 
condición de interesados, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 32/2003, de 3-11, General de 
Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5, de a Ley 29/10998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y los artículos 107 y 116 de la Ley 30/92, de 26-11, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo 
previsto en el número 2 del artículo 48 de la misma Ley. 


